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1. Principio eficiencia en el D. Administrativo
- Punto de partida: Principio eficacia + Principio legalidad (art. 103 CE) 
- Avances eficiencia: Crisis económicas + Madurez económica/institucional  

· Nivel macro: Evaluación de impacto normativo (limitaciones)
· Nivel micro: Servicios sanitarios (medicamentos)

- Ausencia eficiencia: contratación, subvenciones, expropiaciones, etc.



2. Barreras al principio eficiencia en el ámbito
administrativo

- La inercia de las potestades públicas
- Implica una valoración sustantiva que analiza a la oportunidad
- Se percibe como una valoración subjetiva
- Desconocimiento y limitaciones materiales: falta de datos y sistemas



3. El análisis regulatorio en los EE.UU.
- Política de análisis regulatorio (regulatory review) 

· Supervisión de la actividad reguladora de las agencias 
· Análisis impacto propuestas: cuantificación costes y beneficios (OIRA)

- Características 
· Transversal: regulatory actions (reglamentos, contratos, subvenciones…)
· Evaluación basada en análisis coste-beneficio: cuantificación económica



5. La incorporación de la evaluación de la eficiencia
en la contratación pública

- Informe “Análisis de la contratación pública en España” (CNMC,2015)
- Falta evaluación eficiencia económica de la contratación (II.2)

· No lo llevan a cabo los órganos de contratación 
· No existe un órgano externo especializado 



6. La eficiencia en la contratación pública: Directiva
contratación (Directiva 2014/24/UE)

- Nueva visión estratégica contratación: Marco favorable eficiencia
- Eficiencia “para conseguir un mejor uso de los fondos públicos” (cd 2)
- Visión tradicional: Fin, legalidad, eficacia, gasto
- Nueva visión: Medio, resultado, eficiencia, inversión



7. La eficiencia en la contratación pública: Ley 
9/2017 contratos sector público (LCSC)

- Objeto y finalidad (art. 1): 
· Eficiencia en la utilización de los fondos
· Vinculación a estabilidad presupuestaria y principio de integridad

- Necesidad e idoneidad y eficiencia en la contratación (art. 28):
· Medidas genéricas: agilización, consideraciones sociales, 

ambientales y de innovación, participación PYMEs
· No concreta y no contempla la evaluación 

- La eficiencia en los elementos estructurales del contrato:
· Objeto (art. 99.1): definición flexible con innovaciones 
· Adjudicación (art. 145):pluralidad criterios y relación calidad-precio



8. La eficiencia en la contratación pública: Ley 
9/2017 contratos sector público (LCSC)

- Oficina Nacional de Evaluación (art. 333): 
· Informes de sostenibilidad financiera de los contratos de concesión 
· Evaluación eficiencia: ámbito reducido y alcance limitado

- OIResCom: División de Análisis económico y evaluación (RD 342/2023):
· Investigar sobre contratación y su incidencia sobre el sistema económico
· Elaborar estudios sobre la información cualitativa y estadística 
· Describir y caracterizar los procedimientos de la contratación y su 

evolución mediante indicadores económicos y estadísticos
· Realizar estudios sobre las variables y elementos económicos de los 

procedimientos de contratación para promover la eficiencia económica



9. La eficiencia en la contratación pública: 
Estrategia Nacional Contratación Pública

- Objetivo D: Promover la eficiencia económica en procesos contratación 
estimulando la agregación de la demanda y la adecuada utilización de criterio  
de adjudicación

- Eficiencia administrativa 
· Agilizar procedimientos contratación: simplificación y supresión cargas
· Potenciar instrumentos contratación centralizada y racionalización (D.4)

- Eficiencia económica
· Mejora de pliegos y criterios de adjudicación: mejor calidad-precio (D.5) 
· Promover la mejora en la ejecución contractual (D.6)

- Evaluación de los contratos del sector público (D.1)
· Promover la evaluación de la contratación pública realizada, tanto de la 

adecuación a los fines públicos del procedimiento de adjudicación 
realizado, como de la ejecución posterior



10. La relevancia de la tecnología en la evaluación
de la eficiencia en la contratación

- Principio de eficiencia vs. Sistema de evaluación de la eficiencia
· La tecnología como oportunidad para la evaluación de la eficiencia
· Eficiencia + Tecnologías = Transformación sistema contratación 

- La tecnología en la evaluación eficiencia: mas allá contratación electrónica
· Agilizar trámites (mejora funcionamiento) vs. Analizar y evaluar (diseño)
· No se limita a lo online y la automatización: inteligencia artificial

- La tecnología no es facilitadora sino transformadora  Garantías 



¡Muchas gracias! 

jose.vida@uc3m.es
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